
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- Prueba extraprocesal Nª 2022 - 0713 

 

La petición de práctica de prueba extraprocesal, reúne los requisitos previstos 

en los artículos 183 y 187 del CG del P.  

 

Por lo anterior, se fija la hora de las 11:00 am del día 19 del mes de enero del 

año 2023, en orden a practicar prueba testimonial, de la señora Elisa Samudio 

de Corredor. 

 

Notifíquesele la presente decisión al eventual convocado a proceso judicial, en 

la forma establecida por el artículo 183 del CG del P.  

 

Por último, se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho Simón 

David Rodríguez Rojas, en representación de la convocante, en los términos y 

para los fines del memorial poder conferido (Art. 75 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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